
TARIFAS ELÉCTRICAS 



EN EL ACTUAL SISTEMA 
TARIFARIO  

POR SU APLICACIÓN LAS 
TARIFAS 

SE CLASIFICAN EN DOS 
TIPOS: 

 

TARIFAS ESPECÍFICAS 
TARIFAS GENERALES 



TARIFA DESCRIPCIÓN TIPO 
1 SERVICIO DOMÉSTICO   

DAC 

SERVICIO DOMESTICO DE    
ALTO CONSUMO   

1 - A SERVICIO DOMÉSTICO E 

1 - B SERVICIO DOMÉSTICO S 

1 - C SERVICIO DOMÉSTICO P 

1 - D SERVICIO DOMÉSTICO E 

1 - E SERVICIO DOMÉSTICO C 

1 - F SERVICIO DOMÉSTICO Í 

5 SERV. ALUMBRADO PÚBLICO F 

5 - A SERV. ALUMBRADO PÚBLICO I 

6 BOMBEO AGUAS POTABLES C 

9 RIEGO AGRÍCOLA EN BAJA TENSIÓN A 

9 - M RIEGO AGRÍCOLA EN MEDIA TENSIÓN S 
9 - CU RIEGO AGRÍCOLA CON CARGO UNICO   
9 - N RIEGO AGRÍCOLA NOCTURNO   



TARIFA DESCRIPCIÓN TIPO 

2 SERV. GRAL. HASTA 25 KW   

3 SERV. GRAL. MAS DE 25 KW   

7 SERVICIO TEMPORAL   

O - M ORDINARIA MEDIA TENSIÓN   

O-MF ORDINARIA MEDIA TENSIÓN FIJA G 

H - M HORARIA MEDIA TENSIÓN E 

H-MF HORARIA MEDIA TENSIÓN FIJA N 

H - S HORARIA ALTA TENSIÓN. SUBTRANS. E 

H-SF HORARIA ALTA TENSIÓN. SUBTRANS. FIJA R 

H-SL HORARIA ALTA TENSIÓN. SUBTRANS. Y LARGA UTIL. A 

H-SLF HORARIA ALTA TENSIÓN. SUBTRANS. Y LARGA UTIL. FIJA L 

H - T HORARIA ALTA TENSIÓN. TRANSMIS. E 

H-TF HORARIA ALTA TENSIÓN. TRANSMIS. FIJA S 

H-TL HORARIA ALTA TENSIÓN. TRANSMIS. Y LARGA UTIL.   

H-TLF HORARIA ALTA TENSIÓN. TRANSMIS. Y LARGA UTIL. FIJA   

I -15 PARA SERVICIO INTERRUMPIBLE   



Lecturas   

Bimestral 

 Entre 57 y 64 días 
 

Mensual 

Entre 28 y 33 días 



TARIFAS DOMESTICAS 
 

EN TODO EL PAÍS EXISTÍA UNA SOLO FORMA DE 
CÁLCULO PARA CADA UNA DE LAS REGIONES: 
 

TARIFAS 1, 1A, 1B, 1C, 1D y 1E.  NO EXISTIA LA 
TARIFA 1F. 

Vigentes hasta el 7 de febrero de 2012 
CUOTAS DE LAS TARIFAS EN PESOS REGION CENTRAL 

AÑO 2001 2002 

TARIFA 
1 DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1-75 KWh 
150 0.466 0.469 0.472 La Tarifa 1 

CON 400 KWh SUBSIDIADOS 
 

La Tarifa 1E 
CON 5000 KWh SUBSIDIADOS 

76-200 KWh 
250 0.552 0.556 0.56 

ADICIONALES 1.612 1.623 1.634 



TARIFAS del 8 de febrero de 2012 
 

 CUOTAS DE LAS TARIFAS EN PESOS 

AÑO 2009 2010 

TARIFA DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 CONSUMO DE 1 HASTA 140 KWh MENSUALES SOLO 280 SUBSIDIADOS 

1-75 KWh 0.685 0.687 0.689 0.691 0.693 0.695 0.697 0.699 0.701 0.703 0.705 0.707 0.709 

ADICIONALES 0.816 0.819 0.822 0.825 0.828 0.831 0.834 0.837 0.840 0.843 0.846 0.849 0.852 

1 CONSUMO MAYOR DE 140 KWh MENSUALES SOLO 250 SUBSIDIADOS 
1-75 KWh 0.685 0.687 0.689 0.691 0.693 0.695 0.697 0.699 0.701 0.703 0.705 0.707 0.709 

76-125 KWh 1.133 1.137 1.141 1.145 1.149 1.153 1.157 1.161 1.165 1.169 1.173 1.177 1.181 

ADICIONALES 2.401 2.409 2.417 2.425 2.433 2.441 2.449 2.457 2.465 2.473 2.481 2.489 2.497 

DAC 
CONSUMO PROMEDIO MAYOR A LOS 250 KWh MENSUALES SIN SUBSIDIO 

R.CENTRAL 

CARGO FIJO 69.47  69.55 69.68 70.24 70.71 71.06 71.17 71.55 71.68 71.81 71.85     

KWh 3.176  3.121 3.266 3.303 3.285 3.194 3.201 3.24 3.263 3.260 3.176     

DAC 
CONSUMO PROMEDIO MAYOR A LOS 250 KWh MENSUALES SIN SUBSIDIO 

R. SUR 

CARGO FIJO 69.47  69.55 69.68 70.24 70.71 71.06 71.17 71.55 71.68 71.81 71.85     

KWh 2.943  2.892 3.026 3.06 3.044 2.960 2.967 3.003 3.025 3.022 2.944     

Hasta el 30 de junio de 2012 



TARIFA 1 
 

A partir del 1 de julio de 2012 
 

 

SE INCREMENTA MULTIPLICANDO POR EL FACTOR 

CUOTAS DE LAS TARIFAS EN PESOS REGION CENTRAL 

AÑO 2012            2013 

TARIFA 
1 JUL FEB 

1-75 KWh 
150 0.747 0.761 

TARIFA 1 
CON 280 KWh SUBSIDIADOS 

76-140 KWh 
130 0.909 0.930 

ADICIONALES 2.655 2.718 



TARIFAS DOMESTICAS 
 

EN TODO EL PAÍS EXISTÍA UNA SOLO FORMA DE 
CÁLCULO PARA CADA UNA DE LAS REGIONES 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2006 
 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 18 DE 
DICIEMBRE DE 1995. 

CUOTAS DE LAS TARIFAS EN PESOS 

AÑO 1996 2002 

TARIFA 
1 E ENE ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1-300 KWh 
600 0.163     

VIGENTES HASTA 
EL 7 DE FEBRERO DE 2002 

 

CON 5000 KWH SUBSIDIADOS 

301-1200 KWh 
1800 0.200     

1201-2500 KWh 
2600 0.470     

ADICIONALES 0.743     



TARIFA 1E  32°C MEDIA MENSUAL MÍNIMA 
2.- Cuotas aplicables mensualmente   
Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la temporada del 
año: 
 Elige el mes en que comienza el verano en tu localidad  FEB, MAR, ABR, MAY 
 Se pidió que el mes de inicio sea ABRIL 
 Elige el mes que deseas consultar  ENERO  
  

2.2 TEMPORADA FUERA DE VERANO 
  

2.2.1 Cargos por energía consumida, para consumos hasta 250 (doscientos 
cincuenta) kilowatts-hora. 
 Consumo básico  $ 0.687  por cada uno de los primeros 75 (setenta y cinco) 
kilowatts-hora. 
 Consumo intermedio  $ 0.819  por cada uno de los siguientes 125 (ciento 
veinticinco) kilowatt-hora. 
 Consumo excedente  $ 2.409  por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 
SOLO 400 KWh SUBSIDIADOS 
 2.2.2 Cargos por energía consumida, para consumos mayores a 250 (doscientos 
cincuenta) kilowatts-hora 
 Consumo básico  $ 0.687  por cada uno de los primeros 75 (setenta y cinco) 
kilowatts-hora. 
 Consumo intermedio  $ 1.137  por cada uno de los siguientes 125 (ciento 
veinticinco) kilowatt-hora. 
 Consumo excedente  $ 2.409  por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 
SOLO 400 KWh SUBSIDIADOS 



TARIFA 1E  32°C MEDIA MENSUAL MÍNIMA 
2.- Cuotas aplicables mensualmente   
Se aplicarán los siguientes cargos por la energía consumida en función de la 
temporada del año: 
 Elige el mes en que comienza el verano en tu localidad FEB, MAR, ABR, MAY 
  Se pidió que el mes de ABRIL   
 Elige el mes que deseas consultar ABRIL   
 

 2.1 TEMPORADA DE VERANO   
 

2.1.1 Cargos por energía consumida, para consumos hasta 750 (setecientos 
cincuenta) kilowatts-hora. 
 Consumo básico  $ 0.495  por cada uno de los primeros 300 (trescientos) kilowatts-
hora. 
Consumo intermedio  $ 0.644  por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 
SOLO 1500 KWh SUBSIDIADOS 
  

2.1.2 Cargos por energía consumida, para consumos mayores a 750 (setecientos 
cincuenta) kilowatts-hora. 
 Consumo básico  $ 0.495  por cada uno de los primeros 300 (trescientos) kilowatts-
hora. 
Consumo intermedio  $ 0.819  por cada uno de los siguientes 600 (seiscientos) 
kilowatts-hora. 
Consumo excedente  $ 2.433  por cada kilowatt-hora adicional a los anteriores. 
SOLO 1800 KWh SUBSIDIADOS  



TARIFAS ACTUALES 
 

 

Tarifa DAC 

Cuotas	  aplicables	  en	  el	  mes	  de	  Julio	  de	  2013.	  
REGIÓN	   	  CARGO	  FIJO	   	  CARGO	  POR	  ENERGÍA	  CONSUMIDA	  ($/KWH)	  

	  	   $/MES	   Temporada	  de	  Verano	   	  Temporada	  Fuera	  de	  Verano	  

Baja	  California	   $	  77.74	   $	  3.572	   $	  3.068	  

Baja	  California	  Sur	   $	  77.74	   $	  3.894	   $	  3.068	  

	  	   	  	  

REGIÓN	   	  CARGO	  FIJO	   	  CARGO	  POR	  ENERGÍA	  CONSUMIDA	  ($/KWH)	  

	  	   $/MES	   Durante	  todo	  el	  año	  

Central	   $	  77.74	   $	  3.677	  

Noroeste	   $	  77.74	   $	  3.441	  

Norte	  y	  Noreste	   $	  77.74	   $	  3.355	  

Sur	  y	  Peninsular	   $	  77.74	   $	  3.411	  



TARIFA 1 (enero 2009) 

TARIFA 1 (enero 2009) 



CONSUMO BIMESTRAL 
 

310 KWh  
TARIFA 1 (7 febrero 2002) 

 
150  X  0.665 =      99.75 
160  X  0.786 =         125.76 

 SUBTOTAL            225.51 
 IVA      33.83 

 TOTAL             259.34 
 

310 KWh  
TARIFA 1 (8 febrero 2002) 

 
150  X  0.665 =      99.75 
100  X  1.093 =  109.30 
  60  X  2.321 =   139.26 

 SUBTOTAL      348.31 
 IVA     52.25 

 TOTAL   400.56 
 



TARIFA DAC 
 
El límite de alto consumo se define para 
cada localidad en función de la tarifa en la 
que se encuentre clasificada: 
  
Tarifa 1: 250 (doscientos cincuenta) KWh/
mes.  

 Consumos con más de 3,000 KWh al 
año. 
 
Cuando el Consumo Mensual Promedio del 
usuario sea superior al Límite de Alto 
Consumo se le reclasificará a la Tarifa 
Doméstica de Alto Consumo.  



CONSUMO BIMESTRAL 
 

TARIFA 1 
(7 de Febrero de 2002) 

 

403 KWh de consumo 
 
 

  150  X  0.665 =      99.75 
  250  X  0.786 =  196.50 

         3  X  2.321 =      6.96 
 SUBTOTAL       303.21 
 IVA         45.48 
 TOTAL     348.69 

 
 



CONSUMO BIMESTRAL 
 

DAC  
Julio de 2012 

Consumo Promedio de 263 KWh 
 

403 KWh de Consumo 
 

79.65  X  2  =     159.30 
403  X  3.716  =  1,497.54 
SUBTOTAL   1,656.84 
IVA             265.09 
TOTAL     1,921.93 
 
 











MEDIDOR 409486 



LECTURA  ACTUAL 
DEL MEDIDOR 409486 

 

3151  



ABUSOS DE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

SIN FACULTADES Y VIOLENTANDO 
LA CONSTITUCIÓN 

Y LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

 
 

 

• ESTIMANDO LA FACTURACIÓN. 
• ACUMULANDO ADEUDOS ANTERIORES AUNQUE    
ÉSTOS NO EXISTAN O YA SE HAYAN PAGADO. 
• MODIFICANDO SIN RAZÓN ALGUNA LA 
FACTURACIÓN DE TARIFA 1 A TARIFA  DAC. 
• CORTANDO SERVICIOS POR LA NOCHE Y 
ACOMPAÑADO DE FUERZA PÚBLICA. 



ABUSOS DE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

SIN FACULTADES Y VIOLENTANDO 
LA CONSTITUCIÓN 

Y LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

 
 

• SOLICITANDO MODIFICACIONES A LAS 
INSTALACIONES DEL USUARIO PARA  QUE SAQUE 
LOS MEDIDORES A LA CALLE CON AMENAZA DE 
CORTE. 
• RETIRO DE SUBSIDIO CON LA COLOCACIÓN DE 
MEDIDORES DE PREPAGO CON TARJETAS 
“INTELIGENTES”. 
• PROMOVIENDO UN MONEDERO ELECTRÓNICO. 
• MODIFICANDO EL CONTENIDO DEL RECIBO DE 
PAGO, CON PROPAGANDA  COMERCIAL. 



ABUSOS DE COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

SIN FACULTADES Y VIOLENTANDO 
LA CONSTITUCIÓN 

Y LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 

 

• CAMBIANDO COBRE POR ALUMINIO. 
• CAMBIANDO REDES DE CABLE SUBTERRÁNEO 
POR LÍNEA AÉREA. 
• EN LA REPARACIÓN DE FALLAS ESTÁ ATENTANDO 
CONTRA LA VIDA DE LOS USUARIOS. 
• NO ACATA LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, A PESAR DE ESTAR PRESENTADA 
LA QUEJA  ADMINISTRATIVA EN LA PROFECO 
ACTUA EN CONTRA DE LOS USUARIOS. 



ACTUALMENTE ES LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA A TRAVÉS DE LA 
CRE QUIEN FIJA Y MODIFICA LAS 
TARIFAS ELÉCTRICAS. 
 

FUERON EL GOBIERNO DE FOX Y 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
QUIENES EN FEBRERO 2002 CON 
LAS MODIFICACIONES A LAS 
TARIFAS DOMÉSTICAS GOLPEAN A 
LOS MEXICANOS. 

CONCLUSIONES 



CON LA EXTINCIÓN DE LUZ Y 
F U E R Z A D E L C E N T R O S O N 
E M P R E S A S  P R I V A D A S 
CONTRATADAS POR COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN LA 
ZONA CENTRO DEL PAÍS LAS QUE 
ESTAN COMETIENDO ABUSOS. 

CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 
EXIGIMOS 

 

Q U E E N L A C Á M A R A D E  
DIPUTADOS SE FIJEN LOS 
PRECIOS DE LAS TARIFAS 
ELÉCTRICAS. 
 

QUE EN EL CASO DEL CÁLCULO 
DE LAS TARIFAS DOMÉSTICAS  
SE REGRESE COMO ESTABAN 
ANTES DEL 8 DE FEBRERO DE 
2002. 

 



CONCLUSIONES 
EXIGIMOS 

 
 
 

DESAPAREZCA LA TARIFA DAC 
 
 
 

QUE SE EXPIDA UNA TARIFA 
SOCIAL PARA LAS FAMILIAS DE 
ESCASOS RECURSOS EN TODO 
EL TERRITORIO NACIONAL. 



GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN 


